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Proyecto de Ley N°...-. 	i / LC  
Proyecto de Ley que propone crear la 

01 FE812018 	 Central de Referencias Laborales de 

/ 	 Trabajadores del Sistema Financiero y de 

RECIIDO 	
Seguros 

El Congr!esista  de la República que suscribe PERCY ELOY ALCALÁ MATEO, por 
intermedio del Grupo Parlamentario Fuerza Popular, ejerciendo el derecho que 
confieren los artículos 102° inciso 1) y 107° de la Constitución Política del Perú, así 
como el numeral 2 del artículo 760  del Reglamento del Congreso de la República, 
presenta el siguiente Proyecto de Ley: 

FÓRMULA LEGAL: 

El Congreso de la República ha dado la Ley siguiente: 

LEY QUE CREA LA CENTRAL DE REFERENCIAS LABORALES DE 
LOS TRABAJADORES DEL SISTEMA FINANCIERO Y DE SEGUROS 

Artículo 1. Objeto de la Ley 

El objeto de la presente ley es crear la Central de Referencias Laborales de los 
2 p 	Trabajadores del Sistema Financiero y del Sistema de Seguros, con el propósito de 

vitar los riesgos de pérdidas y malas prácticas por negligencia grave o dolo de los 
rabajadores de las empresas de estos sistemas, que incrementan los costos de los 
roductos y servicios financieros. 

'C) 4LCP'-5 

La Central de Referencias Laborales se crea sobre la base del Registro de Directores, 
Gerentes y Principales Funcionarios (REDIR), a que se refiere la Circular N° G- 119-
2004 de fecha 23 de noviembre de 2004, de la Superintendencia de Banca, Seguros 
y Administradoras de Fondos de Pensiones, y estará bajo cargo y administración de 
dicha Superintendencia. 

Artículo 2. Aplicación de la Ley 

La presente ley es aplicable a todas las empresas sujetas al control y supervisión de 
la Superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras de Fondos de Pensiones, 
a que se refieren los artículos 160  y  17° de la Ley N°26702, Ley General del Sistema 
Financiero y del Sistema de Seguros y Orgánica de la Superintendencia de Banca y 
Seguros. 

La información contenida en la Central de Referencias Laborales, es sólo accesible 
para las empresas mencionadas en el párrafo anterior. 
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artículo 79° de la Ley N° 26702.13  En concordancia con esta norma, la SBS14  ha 
dispuesto que "Los órganos responsables de la elección de los directores, así como 
de la designación y/o nombramiento de los gerentes15 , deberán previamente a dichos 
actos, verificar el cumplimiento de la idoneidad técnica y moral requerida para 
asumir dichos cargos". 

Sobre lo que se entiende por idoneidad moral, la SBS la definió en su Resolución SBS 
N° 114200416,  en cuyo Anexo 1 numeral le) señalaba: "Idoneidad moral de los 
accionistas, directores, gerentes y principales funcionarios. - Está relacionada 
con la inexistencia de antecedentes negativos de gestión o de haber sido sancionado 
administrativa o penalmente, así como con la ausencia de incumplimientos de pagos 
de naturaleza comercial, financiera y  tributaria en los últimos 5 años o con la 
inexistencia de otros actos que implican deshonestidad y/o conductas dolosas." 

Adicionalmente, el Reglamento para Elección de Representantes en el Directorio de 
las CMAC, aprobado mediante Resolución SBS N° 5788-2015, señala en el artículo 
5.b), entre los requisitos para ser designado director: "No contar con antecedentes 
negativos de gestión ni haber sido sancionado administrativa o penalmente por ello, 
no haber incurrido en otros actos que impliquen deshonestidad o conductas dolosas 
que pongan en riesgo la confianza del público u otros actos que signifiquen la falta de 
idoneidad moral." 

Como se puede apreciar, hay muchas normas dictadas por la SBS en las que se incide 
obre la idoneidad moral que deben tener los directores, gerentes y principales 

lJ ncionarios de las empresas supervisadas; y también la obligación de las empresas 
e comunicar a la SBS a través del REDIR sobre las vacancias y destituciones, pero 

solamente de las personas antes mencionadas, con lo cual no se cuenta con 
información sobre la mayor cantidad de trabajadores, donde existe gran riesgo de la 
comisión de prácticas indebidas. 

En efecto, de acuerdo a la Circular SBS N° G- 119 -2004 "Normas para el Registro de 
Directores, Gerentes y Principales Funcionarios - REDIR", éste tiene como objetivo 
principal establecer la información estandarizada y actualizada que deben registrar en 
sus currículum vitae (CV) los directores, gerentes, auditor interno, oficial de 
cumplimiento y principales funcionarios de las empresas supervisadas, a ser remitidos 
a la Superintendencia conforme a las normas vigentes sobre la materia, obviando a 
los demás trabajadores, segmento en el cual los riesgos de prácticas indebidas o 
ilegales son más elevados. 

13  Artículo 79. Conformación del Directorio. El Directorio de las empresas de los sistemas financiero y de 
seguros se integra con no menos de cinco (5) miembros, que reúnen condiciones de idoneidad técnica y moral, 
elegidos por la Junta General de Accionistas. 
14  Artículo 6 de la Resolución SBS N" 1913-2004 que aprobó las "Normas complementarias a la elección de 
Directores, Gerentes y Auditores Internos", modificado por Resolución SBS N° 5581-2013 
15  El tercer parrafo del Artículo 2" de la Resolución SBS N° 1913-2004 señala que "( ... ) la denominación "gerente" 

comprende al gerente general y a los gerentes de primer nivel, al Auditor Interno, al Oficial de Cumplimiento y a 
las personas que desempeñen funciones equivalentes a las de dichos gerentes, cualquiera que sea la 
denominación dada al cargo. Entiéndase como gerentes de primer nivel, a aquellos gerentes que son directos 
colaboradores del Gerente General en la ejecución de las políticas y decisiones del Directorio. 
16  Se refería y regulaba la conversión de las Cajas Municipales a sociedades anónimas. 
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